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CODIGO DE TRABAJO
ARTÍCULOS DEL 90 AL 100

Art.94 Informar al patrono de su 
embarazo y  es prohibido despedir a las 
trabajadoras en el embarazo y en época 
de lactancia.

Art.95 Licencia 1mes antes y 3 después.

Art.96 Derecho a juntar vacaciones.

Art.97 Hora de lactancia.

Art.100 Local para que las madres 
puedan amamantar (guarderías /salas 
de lactancia)



CIRCULARES GERENCIA MÉDICA EN 
RELACION A HORA DE LACTANCIA  

* 1514 ENERO 2006
“Las madres trabajadoras del sector público o privado que se 
encuentran amamantando tienen derecho a una hora de lactancia 
(CCSS 1:30) por todo el periodo que el médico pediatra o médico 
general certifique que esta amamantando. Según la CCSS debe 
extenderse cada mes por funcionarios de la CCSS o por médicos del 
ámbito privado.

* 37708  AGOSTO 2008
Las funcionarias de la CCSS tienen derecho a 1:30 hora por seis 
meses (nueve meses del niño), sin certificado médico  y luego deben 
presentar mensualmente un certificado médico, extendido por un 
médico que trabaje en la CCSS o en práctica privada .
Otras funcionarias del sector público o privado deben 
presentar su certificado médico mensual  a partir 
del término de su licencia por maternidad .



LEY 7739 “CODIGO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA”

 Art. 50 Centros de salud permitan el alojamiento 
conjunto.

 Art.52 Garantizar a las madres  menores de 
edad las condiciones adecuadas para la 
lactancia.

 Art.93 prohibido discriminar o despedir a 
adolescentes embarazadas y en periodo de 
lactancia.



LEY  7494 “DE CONTRATACIÒN 
ADMINISTRATIVA”

Prohibiciones a los 
empleados públicos:

Artículo 103.2 y 110.3 
Suministrar información, 
recibir dadivas, comisión, 
regalos de proveedores 
ordinarios o potenciales.



•El amamantamiento es la 
norma biológica que debe 
orientar la alimentación del 
niño y de la niña, de manera 
exclusiva hasta los seis meses 
de edad y de forma 
complementaria hasta los dos 
años o más.

• Las instituciones públicas y 
privadas deben velar por el 
cumplimiento de la normativa 
vigente relacionada con las 
buenas prácticas de lactancia 
materna.



-Toda actividad que se realice con 
el fin de promocionar, proteger 
y apoyar la salud integral del 
niño, la niña y la familia, debe 
cumplir con la legislación 
vigente relacionada con esta 
materia.

-La lactancia artificial o la 
alimentación con sucedáneos de 
la leche materna no debe ser 
promovida por el  Personal  
médico ni por otros   
Trabajadores  del sector público 
y privado.

















Los primeros pasos
1939

Dra. Cicely Williams

“La propaganda sobre 
alimentación infantil que 
desorienta debe ser 
penalizada como uno de 
los crímenes de sedición 
más grandes; y las 
muertes causadas por 
ésta deben ser vistas 
como asesinatos”

1968

• Dr. Derrick Jelliffe

• “Malnutrición 
comerciogénica”

1972

International 
Organization of 
Consumer Unions

IOCU

Presenta ante 
Comisión del Codex 
Alimentarius 
OMS/FAO

Proyecto en borrador 
del Código





Boicot contra la Nestlé

1977-1981

Comienza el boicot contra la Nestlé, en los Estados 

Unidos, y se extiende a Australia, Canadá, Nueva 

Zelanda, Suecia, Alemania Occidental y el Reino 

Unido

El ICIFI rechaza el borrador del Código











LEY 7430 “DE FOMENTO A LA 
LACTANCIA MATERNA”

 OBJETIVO:
Fomentar una nutrición segura y suficiente para los lactantes, 
mediante la educación de la familia y la protección de la lactancia 
materna. Para ello se dará apoyo específico a los programas y 
actividades que la promuevan y se regulará la publicidad y la 
distribución de los sucedáneos de la leche materna, de los alimentos 
complementarios, cuando se comercialicen como tales, y de los 
utensilios conexos.



Capítulos y artículos

La ley consta de 8 capítulos y 33 artículos en los 
cuales se regulan:

 La Comisión Nacional de lactancia materna.

 Etiquetas, la publicidad, la información y la educación.

 A los agentes de salud, las donaciones y deberes de las 
instituciones.

 retiro de productos y multas.













“La leche materna es el mejor alimento para el lactante”

JUICIO CNLM / NESTLÉ 
1998-2000







Revisión de etiquetas para América Latina 2006
*Vaso o biberón sin tetilla

*No tiene el origen del producto













JUGO CON LECHE ENTERA DE VACA











Deberes de los Trabajadores de la Salud
En la Ley 7430 de Fomento a la Lactancia Materna 

Art. 27 a

Apoyar, proteger y fomentar la 
lactancia materna, informar 
al Ministerio de Salud
irregularidades del 
cumplimiento de la ley.



Deberes de los Trabajadores de la Salud

Art. 27 b

Rechazar obsequios o beneficios 
de los fabricantes o los distribuidores 

de sucedáneos de la leche materna.



Deberes de los Trabajadores de la Salud

Art. 27 c

Inhibirse de 
promocionar los 
sucedáneos de la 
leche materna.



Deberes de los Trabajadores de la Salud

Art. 30
Se impondrá de diez a sesenta días multa al 
agente de salud que no observa los 
disposiciones establecidos en el artículo 27.                                                                                



COLADOS Y JUGOS   GERBER  en  BRASIL



COLADOS HEINZ Y PABLUM en CANADA







Periódicamente la Red IBFAN realiza en el 
mundo un monitoreo, vigila y evalúa el 
cumplimiento   del Código por países y por 
compañías y lo reporta ante la OMS

Monitoreo



GRACIAS


